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Vi"l.a la flnJpuosta elev<-\da pO!' el Presidente de la Comisión
Gestora de Jet Universidad de CÓ1"doba, por acuerdo de la Jun
ta de Jefe,', de Departamento de la. Facultad de- Medicina y
oída. la Juola de Gobierno y de aCllerdo. ton lo dispuesto en
la Resolmión de 27 de septiembre de 1972 (;"Boletin Oficüi!
dd Estad!> (lel 4 de octubre). sobre directrices para la elnho
ración de 10<; Planes de estudio de las Facultades de Medicina,

Esta DirccciÓH General ha resucito aprobar el Plan de estu
dios del s<.;gundo ciclo de la Facultap. de Medicina de la Uni
versidad dp Córdoba, en la forma que a continuacíán St' indica;

17521 RESOLUCION de la Dirección Generu{ d~ Univ2r
sidades e Investigación por la.' que se aprl!f'ba el
Plan de estudios del segundo ciclo de la Fan¡[tad
de Medicina. de la Universidad de Córdoba

Tercer Cl.VSO

PsÚ,..oJogía Evolutiva.
Psicología t-.iakmáiica H.
Test p:::ico;i!étdcüs y análisis de la conducla,.
Entrevista y test proycctivo~.

PsicoJogín' fisi ológíca..

Lo digo a V S. para su -conucimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, B dl' julio di' 1975 - El Dí/T'ct'l)" Genem¡, Felipe Lu·

cen<.\ Cond~'.

Sr. Subdire~lor gel"ll'¡-¡jl d~ Centro,; Universitarios

Sepu(lrln Licio

Horas
sem",nalcs

17523 HESOLUCJON de la Dirección General de Univer~

"idades e lnvestiqación por la que se modifica el
man de estudios del tercer curso del primer ciclo
(ll! la División de F'ilologia. de la Facultad de Filo,.
,<;olia y Lelra,s de la Universidad de Valencia_o

cUArY!O cur:::;o

PaLdlogía Medica, 1 <

Patología QuiJ'úrgica, 1
Obstetricia \. Ginecología
OtorrinolariIlgología
Oftalmologüt

QUlNTO CURSO

Patología Médica, II
Patología Qllü·úrgica. H
Pediatría
Psiquiatria
Dermatología
Terapéutica Fisica

SEXTO CURSO

ti
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Vista la propue<.;la elevada por la Facultad' de FilQsof1a y
Letras de la Uniyersidad de Valencia, en solicitud de modi
ficación del Plan de estudios de! tercer ~urso del primer ciclo
de la División dH Filologla, aprobado por Resolución de 19 de
diciembre df' 19T3 ("Boletin Oficial del Estado" del 10 de enero
de 1974), y teniendo en cuenta 101> favorables ínformes de la
Comisión de Estudios y de la Junta de Gobierno de la citada
Universidad,

Est.n Dirección Cenend ha H'suelto modificar el Flan de
e-~tlldios del tercer curso del primer ciclo de la División de
Filología de la Facultad de Filosofí8 y Let.ras de la Universidad
de Valencia, que quedara en la forma que a contínuación se
indic¡l ,

Horas
selUuilalps

Patologia Mécjica, 1I1 rC1inica Medita)
Patología Quirúrgica, ll1 (Clínica Quirúrgica)
ClíniCa Pediátric1.l
Clínica Obstétrica
Clínica Psiquiátrica
Medicina Preventiva y Social
Medicina Legal
Historia ej(-· la Medicin'a
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lERCFfI CU¡:¡SC:

longua E"paúohl [JI ISemúntica .y
Lingüistica General
Lengua Cládca, lU (~rieg(), Aralw ,1

derna, lB (]ngIBs, Alemán, Francés
rolación con la futura licenciatura

Literatura f:.s¡J<Oo'lcla, JI
Críiín-l Litenll:ia. II

Lexicología)

Latín}, o Mo
o ftalíano}, en

3

",
Lo digú a V.. S, para su conocimiento ji efecto~.
Dios guarde a V. S.
Madrid, R de julio de 1975.--EI Director gC'nernl, Fdípp Lu

cena Condr'.

Sr Subdirector general de Ccnlrü~ UníV(TSihlrjos

Lo digo a V S. para :su conocimiorllc y efectos
Dios gUBrdea V. S.
T\Iadrid, H de julio de 197.", --El Director general; Felipe Lu

cona Condl' ,
Sr, Subdin'C1rJ[" gl'llPnd Uf' Centros Universitarios.
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tU;SOLUCION de lo Direc.ción General de Univer
sidades e lnvestigúci¡!rl por la. que se modifiCa el
Plan de est~ldios d,~l primer ciclo de la División
de F¡[osofia y Cien.cias de la Educación de la Fa
cultad de Filosafia y tettas de la _Universidad de
Gra.'1úc(a.

17524

Teóricás PráCticas

Vista 1,'. oropu.:sla L'lev",da norel Decanato de la Facui
tad de filu ,l1fHt· v Letras de la linive17~iciad de Granada, en
solícitud dl' lllodificación del 81<\11 de estudios del primer ci
clo de la' Divisióll de FHosofm y Ciencias de la Educación,
aprobado por lleso]uCÍón do 24 de ~->eptiembre de 1974 (~Bole"tin

Oficial del Estado, del 19 do octubre}, ,
Esta Dirección Gent>ral ha resueIt.o modificar el referido

Plan de estudios, que quedara en ]a forma que."t continua
ción :::;n indica

PH!!\dER CURSO rt~ndl:~ carAc:lH coordi-
!ludo

SECCION DE I'SIC~OLOG¡A

RESOLUC10N de la Dirección General de U niver
údades e Investigación por la' que se modifíca el
Plan de estudios del primer ciclo de la SeCción
de Psicología de la.división de Filosofia y,Ciendas
de la Educación d~'la Facultad de Filr>sofia y Le
tras de la Universidad Complutense de Madrid.

Vi~la la propuesta elevada por el Decanato de la Facultad
deo-Filosofía y Letras de la-Universidad Complutense de Ma-drid,
en solicd,ud de modificación de] plan' de estudios del primer
cicIo de la Sección· de Psicología, de la División de Filosofía y
CiencIas de la Educación, aprobado por Resolución do 11 de di·
ciembre de 1973 (",Boletín, Oficial del Estado» de 10 de enero
de 1974),

Esta Dirección General ha resuelto módificar el referido plan
de estudio~. que quedará en la forma que a continuacíón se
indica:

AfltTopoJogía
Lógica y Teoría de la Cienci-a.
Psicologia General 1.
Fundamentos de la Psicología MatDmútica.
Sociología.
Historia de los Sis,temas Filosóficos.

Segundo Cl¡r.;'o

Psicologia General n.
Fundannntos Biológicos de la conduct.a,.
Psicología MatematicaL
Historia de la Psicología.
Psicologia Social.

LengUa Espatlola
Psicología gnneral
lnt"ruducción empírica a las Ciencias de la

Educación
Historia de la. Filosofía, 1 ,. ....
Fundamentos biológicos de la personalidad.
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Horas semanales

Teóricas Prácticas

SEGUNDO CURSO

Lógica, 1 .
Historia de la Filosofía, II .
Psicología evolutiva ..
Estadistica aplicada a las Ciencias Hu-

manas .
Antropología , , .
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3
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3
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10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juan Becerril.-Adol
1'0 Suarez.-Enrique Medina,-Fernando VidaL-José Luis Ponce
de León. ·(RubricadosJ.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de junio de 1975.-P. D., el Subsecretario, Tom

Orti. .

Umo. Sr SubsecretariQ de este Departamento,

TERCER CURSO

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de julio de I975.-El Director general, Felipe Lu

cena Conde.

ORDEN de 20 de iunio de 1975 por la que Se dís
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contcndüso ni:!ministrativo interptlCsto 00/1-'

tra este Departamento por .,Sociedad de Regantes
del Pozo del Pla del Alchup~, de P'icasent (Va
lencia).

17526 ORDEN de 30 de junto de lf]75 por la que se dis~

pone el cum.oltmiento de 14 sentencia recaida en el
recurso cont'2-ncioso-administrativo intf?rpuesto con
tra este Departamento por don Angel Pinto Acei
tuno

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído l-esolución firme enIS de abril
de 197, en e: recurso contencioso-administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por don Angel Pinto Aceituno,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lQ que
sigue:

..Fallamos: Que no dando lugar a las causas de inadmisibi·
lidad deducidas por el Abogado del Estado y al propio tiempo
desestimando el rectirso contencíoso-administrativo promovido a
nombre de don Angel Pinto Aceituno. como Director de Organi
zacitmes Jurídico Administrativas Pinto. contra resolución del
Ministeri.o- de Trabajo de diez de enero de mi; novecientos se
senta y nueve. por la que se declaró la improcedencia de los
recursos de -nulidad y de queja ejercitados por el citado recu
rrent.e respecto de Reosoluc:ones dictadas por la Dirección Gene
ral de Previsión d_e catorce de abril de mil novecientos sesenta
y siet.e y ácuerdo tácito donegatorio del recurso de reposición
potestativo respeCtivamente, en €·xpediente de liqu'dación de
cudas de Seguro3 Sóciales y Mutualismo Laboral; debemos
declarar y dec'aramos válido y subsistente por ser conforme
a Derecho el acto administrativo impugnado de diez de enero
de mil novecient05 sesenta y nueve; absolviendo a la Adminis·
traci6n . Públ:ca del resto. de las peticiones contenidas en el
suplico de demanda: sin que sea de hacer declaración especial
en cuanto a costas en el presente procedimiento.

AsI por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en ~a "Colecc.ión Legoslativa",
definitivamente iuzgando lo pronunciam"os, mandamos y f'rma
mos.-JoséMaría Cordero.-Adolfo Suátez.-Enrique Medina.
Fernando VidaJ.~José GabaldÓn. {Rubricados).

Lo que digo a V. r. para su conocimientQs y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 30 de junio de 1975.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subs6<:rctario de e2te Departamento.
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Materias obligatorias para los alumnos de
Filosofía

Idioma clasico (Latín o Griego)
Filosofía de la Naturaleza .
Lógica, 11... .. ..

Matedas comunes

Sociología .
Etica .

Materias obligatorias para los alumnos de
Psicología

Historia de la Psicología .. , ..
Psicometría ~ .
Psicodíagnóstico , , , ", ,..

fimo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 17 de abril
de 1.975 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
ira este Departamento por "Sociedad de Regantes del· Pozo· del
Plu del Alchup",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que BG cumpla la
citúc1a 5cntencia en sus pr{)pios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

"Fallumos: Estimando el recurso cont.encioso-administrativo
p¡'ümovido a nombre de la "Socicd",d de Regantos del Pozo del
PIn. del Alchup", sito en el término municipal da Picasent (Va
lencia), contra resolución de la Dirección General de Previsión
de veintinueve do abril de mil novecientos sesenta y nueve,
d2negutoria de la alzada instada· por la citada patte recurrente
con respecto a deci''lión de la DelegaciónProvincici.l de Trabajo
de Valencia de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y
ocho. -recaída en expediente de actas de liquidación de cuotas
del Régimen General de la Seguridad Social y de Liquidación
de Primas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales de nueve de diciembre de mil novecientos sésenta y siete,
las que se mantinen en las referidas resoluciones administra·
tivas, con la sola excepción de dejar inexistente el importe del
recargo por mora, y que ascienden. incluído dicho rE!cargo, a·
la suma total de veintidós mil- trescientas treinta y una pesetas
con veintidós céntimos; debemos declarar y declaramos sin va~

lar ni efecto y por tanto nulolS los actos de la Adminí::tración
ql!9 se impugnan, así como las expresadas actas dO liquidación
a que los mismos se contraen, por no ser conformes a derecho,
al proceder aplicar a los indicados trabajadores 01 Régimen
ESD('cia! de la Seguridad Social Agraria. así como se colidena
a la Administración Pública a la tlevoluclón de la cnntidad en~
trüvada en depósito a la parte y,::currenie por un importerle
v,eíntidós mi! tr2scientas y llllU p'3sstas con veintidós céntimos;
SIn hnrer e:cr,reS:él condena de to_stas.

1~ sí 001' esta nuestra sent~0-cia, auá se publicará én el "Bole
Un Oficial del Estado" e insertara en la "Colección LegIslativa",

17527 ORDEN de 30 de junio de 1975 por la que se dis~
. . pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el

recurso contencinS!o-administrativo interpuesto con·
tro, -este Departamento por ..Bescos Hermanos. So
ciedad Limitada".

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de marzo
de 1975 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por ..Bascas Hermanos, S. L....

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fa'lo djce lo que
siguo:

",Pallamos: Que, desestimando el· recurso contencioso-adminis~

trativf\ interpuesto por 'Bescos Hermanos, S. L.", contra la Reso
lución de la Direcc.ión General de Previsión de quince de julio
de mil nvvecientos 5esenta y ocho, dosestimatoria del de alzada
promovido contra la resolución de la Delegación Provincial de
Trabajo de Huesca de cuatro de junio de mil novecientos sesen
ta yocho. gue confirmó el acta de liquidación de cuotas a la
Seguridad Social levantada a dicha Empresa en la citada locaU~

dad el veir.tiséis de abril de mil novecientos sesenta y ocho
por falta de afiliación y cotización del Gerente don Alfonso
Bescús Pérez, debemos declarar y declaramos que las referi~

das resoluciones son conformes a derecho. absolviendo ,1 la Ad
ministración de :6 demanda. sin hacer imposiCión de las costas
causndas.

A<oí por esta nuestra senteLcia, que se publicara en el "Bole
tín Of'cial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
10 pl'ol1unciámos. mandamos y firmamos.-Juan Becerril.-Fer
nando Virlal--José L. Ponee de León-Manuel Gordillo-Félix
F. Tl'iedor fHu.bricfldcs) ,"

Lo que digo a V. 1. para su conocimiedo y efectos,
Dios f;"uarde a V. 1.
Madrid. :'10 .de junio de 197~'.--P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

lImo Sr. Subsecretario de este Departamento.


